




AUDITORIA DE GUERRA
DEL

5.“ CUERPO DE EJÉRCITO

j  Juzgado de Ejecuciones

Sitó en 
«

Ref. al .............

.................

Adjunío rengo el honor de remitir a 

V. E. testimonio deducido de la resolu

ción dictada de la causa n.  ̂

instruida contra.........(IXaaX^pvIo .............

a los fines de la ley de 9 de Febrero de 

1959, rogándole a V. E se digne acusarme 

recibo.

Exemo. Sr, Presidente de la Audiencia Provincial de
\I.L/.£A.e.^ ...............á / í

U  REINt DE US TINTtS

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON
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DILIGENCIA Doy cuenta al Tribunal de la anterior comunicación juntamente 
con el testimonio de sentencia.

Huesca de
cuarenta y

de mil novecientos

PROVIDENCIA fíiifisca ____de ...... ... de mil novecientos
S. S. cuarenta y  ..-

Dada cuenta,- pase el anterior testimonio de sontencia al Minis
terio Fiscal a efectos de informe.

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente, 
certifico.

DILIGENCIA Con la misma fecha se cumple lo anteriormente ordenado, 
certifico.

-G O BIERN O
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PROVIDENCIA 
S. S.

Huesca 
vecientos cuarenta y

de ........ de mil no-
ij. o. V cv->iciinjìj i^udi ciiia, jr....... ......  ....

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída con el sumarísimo 
númerô .̂j>Ẑ ..'>r..<S!.. contra
por delito de ofi
cio al Sr. Juez de Instrucción de ............. —- de
acuerdo con el informe del Ministerio Fiscal a los fines determina
dos en el artículo 53 y demás pertinentes de la Ley de 9 de Febre
ro de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Dése cuenta al Tribunal Nacional y remítase ficha al Registro 
de Responsables Políticos.

Lo acordaron los S. S. del margen y rubrica el Sr. Presidente, 
certifico.

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
certifico.

IGOBIERNO 
¡DE ARAGON





JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

BAHB^SOIiO

limo. Sr.:

Tengo el honor de participar a 
V, I. que con esta fecha y en virtud 
de la orden de proceder de fe c h a  
34 de los co rrien tes , 
y testimonio de la sentencia del Con- 

Antonio ¿iaiipietro B é s e o s , sejo de Guerra, he procedido a la
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indi
viduo anotado al margen y núme
ros que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
50 de Agosto d el944 .

O Instructor,

Expte.n.® 2 7 7 5  de la Audiencia 

4 3 7  del Juzgado 

Contra

vecino de A lquea

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de
H U E S C A

Im fM St. U artisu, >110 11* 60.

^ G O B IE R N O  
S8SDE ARAGON





1

AUDIENCIA PROVINCIAL
-------

RESPONSABILIDADES POLITICAS
I P R E S ID E N C I A

HUESCA Por estimarse es Je  la competencia Je este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal Je  
iníormación relativa a

Para que proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo III  y de la Ley de 
9 de Febrero de %939 y la de l9 de Febrero 
de 1942.

De la presente y Jocumentación que se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios guarde a V. S. muchos años.
H u e s c a .......de í 9 4 ^

cfr. ^ u e z de Onsirucdón de

;COBIERNO 
:DE ARAGON
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JTJAK tnfantiirla saey.^tarlti a l ' d a
i^acacl'rnsR ce Kae--ca. y r,.S*0 , ■ ni' ?771-40 ae,^alc>o contra AITTO.HIO 
SAUpfFTKO'■p’̂ CCS, ce l ;oaa a s-Jaez pare la>practtoa ^a I oe tram itas da a je -  
caelf^n <1 Teniente ca ingenleioe Ti' AET2 T&'\Jtnr ITüüSA,

sa. C k'r T I T C. 0;"^Cae «n a l  exprass-tT procaci-^l?nto yna los foHòs^. oae 
Inoicayan oVran iRf ae a;ctaac’ Irvnefe, - , , ' . ■

VL l51.-HT;:iVTCTà,- Tfn la  .la a a  3a •0&r\53str'0 a 31 òaTct:iì3re. 'Sa 1.^48-'
Heonlclo el "onee^O' "a guerra p-:5Tf: ì?«; y f e l l a t l a  piesaate eaa3?i sarjar la Ima 
na^.ato S771-4Ó  Ins'tialM  contea H îbucs p o r^ l-te _ U o  da r a -
bftUon- lentare .ce lo& «atoe lelóos loa InfprmS?- :í^l T lscal la  la -
fensa y ~Ia'e mantfeetacionas del procesado
slañtio \rocal J-on-  ̂ te  al .r í le  lai 2c- del ;A|T { T ;  „
p ĉT-Tfii\’r ;;pî  _ pr-ooscÒB-y a s l s6 defclsran oiie, .*'lìTOJNIO SAS'it l̂riO 3 j.p-'-0'3 oa 27 
afioB ¿e edad, vecino ¿e ¿loaesa^ y eln  arcteesaantae p olíticos coaoctcoa.La  
In 'clacio n  cel » ovtmlento íiaclonel s orpTali/1o an :?arcelona cuapllenco el 

• a ^ v lf lo  n n t a r  ¡n  el Ra^Ulento de ¿ r t l U e r U  de -onAáña X, slañdo en
tonces 1 ‘lclncla^o y'volvlandb a $a p eblo^.^oster lormente Ingleso >a 
la t i l l a r  Ift'ca l ii javclto  Rojo y en el mee da' Ja llo  da a% aneontrana
en la nolea'da le la a  habiendo aloanzado entonces e l  empleo ce o^ir^anco y «l 
c ía -3 "oe joálo da 1 .9 3 8 , fae faallaí^o el soldado de la biiga¡_a T a ra f  In 
en l^e rnmè^nac lonas del púe'olo Saravillo  po» an pipaste mandaco por ,an Sarg 
to -al cuál Dloaate condecía tAmVlec a, fuellar, a Imo Tagua, qa  ̂ pudo asee 
par Rllni^rosàmente a pesar de los disparps oa«
Sianola, l l  encartado ce le acusa da qae Mha a l fren te  del grupo oue 
a s*0 T«Lffcn>rercla,'Intéfito hacer lo. propio con lfaxlmo T^gua I ?
piaeha ' que el epear ta á'o .s i  hlán. acompah^ el grupo no lo mandaba 
fren te  deV mismo Iba an sargento llamado Pedro» al bien al enc^rtaxio llago  
hasta el la m r  del hecho y oyn loe olapaioe *3ae haclan a l o ^  
tìBCSDer no ¿omprobancoee ode ólsparase el encartado,-w^E.al^‘Cxí--._*0} Aue lo3 
hecho« ra llz c .'rL  por--BXCTI^ ü/UPTí.IiT  áüsC0b\ constituyen un a e llto  
Vfttiinñ a I'" rebellón clel  ̂a i t lo n lo '238 del míemo Codlgo sin que sea oe apre- 
el¿Li nínaana c ircanetanc le K O Ílflcatlva da la laaponealjU láad^esnal.-nüIO t.} 

a T t^ ^ o a  c i ta r o s , loe camas de ganeiel ápllcaolon y la tay oa » / •  
'cebreio 'de 1 .9 3 9 ,-?A LÍavo£ í Cae *ci6bamoF. de condesar y condenamos a

-’ como autor -de un delito'da;.ai3Keslon a la labellon sin  « l i -  
SA!)PT. -^  como ^  de THSIIil'A .Vl.O.a iJÍE'B ü'CLlJil f I ' Af C H y a

r  E

m n T L  mLí-HAiíA.-

í l ' ‘ “ / « í '

„  P ' f f ' “ ' “ « í . « > n  loe . i t o .  .1  J . . .  «• « « ..C I J O .

; r ü í . S i ? :  . ^ - í r ; “ s a ;f f i í . ‘ ! " . ‘ .” .5 » ; t L S ° o o .  i » , « ; - ; » - . . : : ’  " ■ ”
jo oe (ju eira .•  .............................. . - ^ *^ DE ARAGON



ft:. « l  r r f  i S t  fifí- :'fiOT;ítí»‘ V-": ^I9¡iíi'^

• U V 4Si»- Q i:ifYe»^ lí t̂f’̂ SRlití ,4.1 A í^ í»  1̂  ìt| ;'¿ x& 'T''i^*- f
fati-ri% ar*Ó I, *TpT[itljttO l 4 ,  éiàlfr^ri l-n : t ;j in  * t  lif 5ttaiihi ' .

á  v t a t o  X  f f  « Í« rtjt :A ¿ É ÍI%  i-"T U‘ r-1'i V'/.# % t ¿4»s«érí^
i 9  ÀSr^rtTi--, i . ‘̂ ; r i . ^ " ' t ’ -'i-'-'E a . U ' ® ì ^  ->  :r  . » : ; ; r .  ■. ";. - i : ' íA í m í í ^ t  ¥ > !^ *  ■
a l  à *1 4 to  ra n :t * r « t“r  & la  rifb^tlljñivW fc AA'

a -  étftA tÈ-.
t«c n^  ̂ Itim r & r.Of^r'ntt-rlon il? la vatfirli'>l;5tfiisf;[ba

i I ìVAl- '^ V Ì ìÌ

 ̂ t  T . y  V t.feotoi A« E3 la^isierc
- G2̂ Ì̂ l̂ C,ttiC7 ¿(,¿2^  ^  -----L*LJ--------------- -----------------------^ '- ■ . ;  ^ t r . i '■ ® '7 '

è liXiv y p-if  ̂ t'elìca m ll
f A 7 ti  . . .  . . ‘ ' .

♦  ® Bt'
t,T V" %

Í * '
S A X P*i -, X ,vii •

^ lì ■

\-t*

- *.■*, 4  ̂i z
ti

Ji'

2i=

~ ' ■' r* ' *ÌT? ^  ̂ 'i*

« * ■ a .t . i  ̂ » Í * ■ . > ■ » •  4  « * »r r * .̂ i ,  ^
:.f.i

^GOBIERNO 
:D E ARAGON



PROVIDENCIA
JUEZ

Señor M A R C O
Barbastro <l»í »(joisto

cuarenta y cuatro.
de mil novecientos

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio de sentencia dictada por 
el Consejo de Guerra, acúsese recibo a !a lima. Audiencia Provincial a la vez que se dan los 
partes de iniciación; y en su vista de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la 
Ley de 9 de Febrero de 1939. en relación con el 7.“ de la de 19 de Febrero de 1942, reclámese 
únicamente lo relación o inventario valorado de bienes del inculpado, asi como la fecha y
lugar de su nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto 1 oportuno 
despacho.

Lo acordó y firma el Su. D. Francisco Marco Montón, Juez de Instrucción de Barbastro 

doy f e - -

 ̂ DILIGENCIA.-Doy fe que seguidamente se acusa recibo, se dan los partes de iniciación y se libra or- 
'' den al Juez Municipal de iilqU€»2i a r .

-inp. mflRtin(2.-mon26rb
^ G O B IE R N O  
; s !;D E  ARAGON
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Exped ien te  núm...... ,̂ A7..

t 4Ji —•
•H -.3 ^

En méritos uel expedierrte cuyo número se anota, 
sotre las Responsabilidades Políticas <iue procedan, 
contra .iu to n io  S a m p ie tro  B é s e o s , 
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda uréencia 
las siáuientes DILIGENCIAS:

1 .  ̂— Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes íjue tenéa amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el l8 de Julio de l936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2.  ̂— Reclamar informe del Jefe Local de Falange, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes (jue el mismo posea, clase dê  
éstos, individuos de su familia a íjuienes tiene quê  
•difender y medios de vida con ^ue cuenta.

1»'. .3.  ̂— Obtenidas las contestaciones, ese Juzáado1̂̂ u * P
fupélibrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 

; i.'̂ éjl̂ s bienes <jue posea, partida por partida, sujetán- 
la valoración a la (jue tuviesen los bienes el l8 de 

o de l936, y tratándose de fincas rústicas o urba- 
s, por los líquidos imponibles que en dieba fecka 

tuvieran.
4.̂  — Hecba la valoración formará ese Juzgado 

inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno seéún la tasación que> 
bayan becbo los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testiéos.

Todas estas diliáencias son de carácter urgente y 
ban de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios éuarde a V. muebos años,
Barbastro L)0 de ik^JüatO de 1944:«

El Ju ^  Instructor,

M unicipal

; GOBIERNO 
:DE ARAGON



3 J

PE07IDSlíCrA*- la  v i l l a  de '^Iq.uázar a tre s  de *^eptiembre de mil no
vecientos cuarenta y cu atro , '^or recib id a  la  precedente ^arta-^r- 
den,procédase a dar cumplimiento cuanto en la  misma se in te re s a , 
rem ítase o fic io  a l  “̂ r. ±calde de la  localidad a fin  de que in
forme conforme en l a  misma se in te re s a j  e igualmente a l  *^efe "^o- 
ca l de p. T. ,'^omandante del ■‘̂ 'uesto de la  '^uardia y ^ura 
rroGO para q̂ ue informen sobre los bienes q,ue e l  inculpado en e l  
expediente ANTOIíro SAMPTBTRÜ BESOOS' posee,clase de los mismos,in
dividuos de su fam ilia  a quienes tien e  que atender y medios de 
vida con que cuenta; s i  de los mismos se deduciera su insolven- 
c ia ja c re d ite s e  mediante declaración  de dos te s tig o s  y por último 
req u iérase a los fam iliares del interesado a fin  de que manifies
ten la s  circu n stan cias personales del mismo; todo lo cualjiiecbo. 
en fo3?ma legal se rem íta la  su procedencia por e l  conducto reiELbi- 
do de l a  re fe rid a  ^ a r t^  rd en .-

■*^0 manda y firm a e l  ^ r. '^uez “̂ m icipal 
ma dé que yo e l  S e cre ta rio  o e r t i f i o o .-  

®uez “uiii^ipal.
m ^  P'

*Mtonio *'*aval *“aco-

o.

N B m
M á s !

r
o

. Oecr< í a r i ó . —

 ̂ i
//

T *

BIIiIjEHOIA.-'^eguidamente se procede a dar cumplimiento a cuanto ordena 
la  a n te r io r  providencia, fe .

DECLAHAOIÜN BEL PRIMER TESTICJO,.- on la  misma fecba que l a  a n te rio r  y 
ante e l  ^ r . ^uez ^*iinieipal a sistid o  de mi e l in f ra s c r ito  "^ecre- 

• : t a r i a ,  compare ce e l  te s tig o  SüILLSRMO LAILLA MAIRAL,de cincuenta
y cinco anos de edad,de estado casado,de profesión lab rad o r,natu
r a l  y v ecin j de e sta  localidad,que juramentado en debida forma 
por e l  ‘̂ r. u ez,mani fes tòno comprenderle ninguna de la s  generales 
de l a  le y  y ’d e cir l a  verdad en cuanto supiere y fuere pregunatsido. 
'^'nterrogado acerca  de lo  conducente,dijot '*ue el inculpado ‘‘n to- 
nio Sampietro ■^escÓ3,de estado so lte ro ,d e  profesión labrador y 
actualmente rebluso de la  prisión "Las Gapacbinaa”de '^arbastro, 
no posee ninguna clase  de bienes y que es persona de absoluten  
in a o lv e n cia .-

"o teniendo nada más que m an ifestar, se leyó y r a t i f i c ó  en es'- 
ta  su d eclaración  y firm a con e l * r̂. *^uez de que yo e l ‘S ecretario  
c e r t i f i c o . -

uez.
O.r

\N

•c

■̂ 1 testig o .* .

'ecre
"ó.

-íií

^ G O B IE R N O  
\ X D E  ARAGON



DKOLARACIQN DEL SEGrUIiDO TESTILO*- eguidamente comparece e l  testigo'^. ALEJAN
DRO RüDELLAR BLASCO, de t r e in ta  aaos levedad,de estado so lte ro ,d e  
profésión lab rad o r,n atu ral y vecino de ‘'’Iquézar,q.uien juramentado 
e l  debida forma por ’e l  ^ r. "uez »manifestó no comprenderle ninguna * 
de la s  generales de la  -“ey y d e c ir  verdad en cuanto supiere y fue
re preguh,tado,

^nteri*ogado sobre lo conducente, d ijo ; ■*ue ‘̂ ntonio *^ampietro ‘̂ es- 
cÓ3,de estado so lte ro ,d e  profesión labrador,actualm ente recluso ' 
de la  prisión «Las Capucbinas» de ■*^arbastro,no posee ninguna c la 
se de bienes y que por tanto es persona de absoluta in solven cia .

leyó y r a t i f i c ó  en é sta  su declaración,después de manifes4 
ta r  no tener na.da más que exponer,y firma con e l  “̂ r, ^uez de que 
yo e l  ‘̂ ecretario  c e r t i f i c o .-Xdi wuez

.o M(j
•̂ 1 te s tig o .

'1  " ^ ^ r e t )

REQUERIMIENTO A LA MADRE DEL EN’IARTADO-- ^eguidamente comparece la  madre
del encartado en e l expedi ente,ELOpNCIA BESOOS EALOETü,quien in 
terrogada convenientemente por e l ^ r. uez,m anifestó: *

su h ijo  ‘■‘ntonio Sampietro -^esoóajea n atu ral de esta  l o c a l i 
dad ,hijo  de la  requerida y de "‘ntonio,nacido en 15 de '“nero de 
1 .9 1 4 .-

*̂ e leyó y r a t i f i c ó  en é s ta  su declaración y por no saber f i r 
m ar,ap lica  la  h u ella  d ig ita l  del pulgar derecho,de que yo e l ‘Se
c r e ta r io  c e r t i f i c o . -

^a requerida-declarante.

/  ■ i
'ecri

,Xv

.a: ...

IGOBIERNO  
¡DE ARAGON
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■̂ on "‘a r t ln  ^'ovalea ■^òhevarren,‘“lcalde-'^re3idente del "’yunta- 

miento y *^efe "o ca l de P. E . T. de la  v i l l a  de "^Iquézar.-

OEMIPIOOt-- ^ue de los antecedentes q.ue constan en é s ta  " ica l-  
día,como igualmente de loa que me constan por haberlos adquirido 
peirticularm ente,resulta:que ÁNTOmo SAMPIETRO BESOOS,que actu al
mente se h a lla  recluso en la  p risión  "Las Capuchinas” de ““arbas- 
tro ,d e  estado so lte ro  y profesión labrador,no posee ninguna cla^  
se bienes en la  fecha a c tu a l ,a s í  como tampoco en la  del "'lorioso  
■Alzamiento "a c io n a l,1 8  de ‘̂ ulio de 1 ,9 3 6 .-

■*̂1 interessido»tampoco pertenece a n u estra  Organización de 
P* E» T*"

 ̂ para que conste y en cumplimiento a lo interesado por e l  
^ r. *̂ uez “‘u n ic ipal,expido la  presente que se llo  y firmo en la  v i
l l a  de "iq u é z a r, a diez de ^eptiembre de mil novecientos cuaren
ta  y cu atro •-

K íto
‘1 " ic a ld e  y efe "o c a l  de P* E«

/a

IGOBIERNO 
IDE ARAGON





Jh

"*guarod '^onzález. ' x̂ira *^árroco de la  v i l l a  de '^Iqué-

z a r .-

CERTIPIGü:-'*u.e de lo s  antecedentes que he podido adquirir 
particuXarüien¿e,aaf como igualmente de los que me constan de an
temano, re su lta i

'*ue ANTONIO SAMPIBTRU BESCüS,de estado so lte ro ,d e  profesión  
labrador,no posee ninguna clase  de bienes y actualmente se h alla  
recluso en la  prisión "Las Capuchinas" de “ a rb a s tro .-

para que conste y en cumplimiento a lo interesado por el  
*^r. ‘̂ uez “’unicipal,expido la  presente en la  v i l la  de '“Iquézar a 
a doce de ‘̂ eptiembre de mil novecientos cuarenta y c u a tro .-

■̂ 1 ^ r a  ■^árroco.

¡GOBIERNO 
¡DE ARAGON



DON Secretario del Juzgado Instructor
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

DOY FE: Que en el expediente de Responsabilidades Politicas n,° 
y del Juzgado, seguido a
vecino de ha recaido el auto que dice así;

A U T O
U r b a s t r o  v e in  t i t e e s  üo

de la Audiencia

cu a tro *
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida

des Politicas contra ^ u u p io tro  vo o iu o  do .»Xquo^ur*

e < ?rv lc io  i ' i i l i t a r  e ii éL p r i ia e r  d e  de u o n x íU ia  en l jn r c o X o n a ,s ie n
do e ja to nces x ice n o x t id o  c o i v l  s *.ü o  a b u  pu í-h io  g  lii¿p *esm iíio  &X s e r v i c i o  de 
1 . » r t í l i G r i  ■ l i a r x i e t a ,a x  :-ado fu ü ix u d o e  d o s u rt llX '^ ^ o a  p o r  uu p iq u e te  cu
yo  m uido ae  a t r ib u y e  a i  e u c x r tu d o ,e in  jue ce  h tiy íi o:: n p i’ obado y a  que ©1 
f r o n t ?  de d ic h o  iñ q u a te  ib a  o t r o  ^ x ^ e u c o  ü u ix id o  P e  r o , s i  b ie n  e l  e n e a r

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pu^lgde su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene bienes»
a c r e d it a d o  ie t jt t lu e n te  s u  iu s o lv e n o it i .

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.® de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Politica seguido contra ..u ia p ie tro  BeSOOa.

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.® al Excmo, Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caigos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. •L'*ranoiacO i a r c o  i.OUtOU, 
Responsabilidades Politicas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponer recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir 
al expido el presente
testimonio que firmo con el V.® B.® del Sr. Juez en a
de de mil novecienios cuarenta y

v.° B.°
El Juez Instructor,

:,¿f;GO BIERN O  
.̂DE ARAGOJ



JC.

DON Secretario del Juzgado Instructor
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

DOY FE : Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,® de la Audiencia
y del Juzgado, seguido a
vecino de ha recaído el auto que dice así;

A U T O
En V-íAii U t*. tío <ió . de'mil novecientos cuarenta y x a -
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida

des Políticas contra 1 Cti'

« t 'rv í :i'.> ir  ü 1  ̂ . : . l -r  ̂ ‘ cit’ t* ' t ‘*̂ <1 ’
do « :j%ori(jc-’B A'io iro iv i  .» t u  pU: í*i.<> «■*i  .rtii*. : .. r:'/.;. t a, 5 ' . ij -.vr
yo  r  .Xiüo a tr ib u y o  a i. o.ic i r t í a l o , ; ¿u ‘U*? í̂ *(* h-'y* -r 

d-' d; ch> ■'jX-* 1 J : í. -*U i ■uto ’
t< do i.xe,-;o í i a e t » t?i xu jt* i- Uix Xa e^ ocuo-ion « in
,> re  T ;-• í3l  úO >i*Ll . Ucfcáo i  X JVr*J< -4 011
d*? r*?c:Xui-A’)n u iy o : 
X'' 'y y  o Xus X '.‘ii-«

J- .iat3, »XU JU •

•’.v r  I 'j. d’ciixo n u ^ cl.'n  
p' *:? u^do c.  ̂ stí-'VicXo de
- .r'̂ *5 i ’o:. ii. ou-
■'r _:j - »»ic'o y a  qt ? e l
- ’ bi--n r i .  linear

cí : .. a C'lusse v r  d i . -  
i Xa ]j-ni-L d'*. j j  afiOs 
-uO í iOtOll do

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que ^ tiene bienes» !̂ ' '̂ d 3a«í 
acr<*dltiidi> iojj-X i i'futo í u 1 i L/■JlVt^aoX'V*

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mi el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra a .tJU lO  ...... ,^;*üXro

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.“ al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caigos que resultan contra el expe
dientado, así como al Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. ' X' *UCi i(J > * 
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponer recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir 
al expido el presente
testimonio que firmo con el V.“ B.° del Sr. Juez en a
de de mil novecienios cuarenta y

V.” B.“
El Juez Instructor,

IGOBIERNO  
IDE



DON Secretario del Juzgado Instructor
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

DOY FE: Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,° de la Audiencia
y del Juzgado, seguido a
vecino de ha recaido el auto que dice así;

A U T O
En r a . .8 X r u  V,í ¡.,, u  t r o a  U,; . .¡v novecientos cuarenta y «»•
RESULTANDO: queden virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida

des Políticas contra  ̂ aíh.-) **?♦**•’ > J í'n'f

.? ‘x v i  -■!./ l i  -iü. ■•tíiS'C=‘ -:t‘* . 'u r o a t i i  u .  r  a
Ú J  í'- i t  í/iOOf; ¿¡.CíSuOl i'Ví VlA^rt. l iHl »• i.. Jp: »̂íSaiiviO L¿. .?• 'VKíIO  dt:
X ¿*t) i  iii.fr— i Í¡ '  j  G.t i.dii) 'iÓ *. H , 1 . ' ' . 2 ' ■  i'íi lili j/Aé Ŵi,*IÍí3 C’-L**
yo ». iiiUo ü‘3 u 'í^ '-iíuy'í a l  .?.ig ilí^ itlo^ í;.a i iu»í tat hnj\i o: í .;>í : jíjhíío  y a  i;uí? *»X 
rreut*,* Uf? oitíív ; n u ib a  » tro  i i u j i a o  . r o , : : i  Ijiou (¿i tmmar
t- do Xx.vi‘̂  liuflt ■. eJÍ i u ^ r c  4iPí X i í?J Tcutíion « in  '̂ u** mf í;o :.jii(íl)uaa iiuf* d i ; -  
p X':¡r4« 31 .Uo ü>ít. i »nudo p o r  íidh-ttJioii i X X iou  i Xti jimia do ou .liiOs
de rouXui>n>ii y  ¿»íoaí.'iaa^  n iu  u *  j^orvoiiuiicu a  Xu 3:'i¿uai;Mt3ion d e
y  í* y d > Xu8 «I a ; i / .

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica v bienes del inculoado. resulta nue tiene hiene.«»ii' ó i ‘f 4tl 30«*tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que 
^ c rffd lta a o  Xm^nXi ti l  iu a  iiviíiioiii*

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8 °  de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mi el Secretario dijoj Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra -  <J«aoa!i.

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.® al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caigos que resultan contra el expe
dientado. así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Pblíticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. -
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponen recurso, ha quedado firme.

y para que conste, cumpliendo con lo en el auto* inserto mandado y a fin de remitir
expido el presente

testimonio que firmo con el V.® B.® del Sr. Juez en a
de de mil novecienios cuarenta y

V.” B.'“
El Juez Instructor,

IGOBIERNO  
;d e  ARAGOI



DON Secretario del Juzgado Instructor
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

DOY FE: Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,° de la Audiencia
y del Juzgado, seguido a
vecino de ha recaído el auto que dice así;

A U T O
P u Ui* . t h i s  ■  ̂ ^' ' ue mil novecientos cuarenta y ''
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida

des Políticas contra . ... ,*A- el'' ..A

:i'-' :u r l  , . j i-i.tr ••trii'5 a Un: . («iniUi i *'u . -:rcí\u3H ,̂si n
<io »itiiC* i »*.• 1..L0  i t.j. U«
i  : i.k..'--'¿ ü.‘. -N.J U * .# uaíw.a.a -J'O» por'

t.iio »ii m->: í-í íi*./c rr y i -í;** -rl
’ U-' '..‘.-i'í ¿Ik* - •* i’-í» *’.. ns:ujt*

t  ̂ <?1 ...u.-'xi :• íl*.- Á .« »?,: 'o\Aa.voa uiu v.-- :?*■• .yroh«:-'* -r -b •
. n *  .ti-,- > . ‘ i - . , J > -..di--..''«i i  . 1  pr>.n.i Ua -.jv .-'O'?

d ' t - A  y Jfíc- .■ u:, líi.:; V ~ p(-r ví«»eSitía U 'i", r.,.tí - l U o
’ j  u Iliuí »

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O, N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pu^l^de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que * tiene bienes»“

: t '*  . i  :»AV‘Tirj£ ;•

CONSIDERANDO: que en'su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8,° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante jli|q:,3je so|^r|:̂ ^^ei^presente expediente de Responsabilidad'
Política seguido contra ' '  **

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifiquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él. conforme preceptúa el expresado artículo 8.“ al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caí gos que resultan contra el expe
dientado, así como al Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

.i.i- y í'-í’ 5".)Lo acordó y firma el Sr. D.
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

yn. Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponer recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir 
al * expido el presente
testimonio que firmo con el V.° B.° del Sr. Juez en ' a
de de mil novecienios cuarenta y

V.» B .“
E! Juez Instrucior,

IGOBIERNO  
IDE ARAGOl



A U T O
En Burbastro v e in titré s  de Sjpptblie mil novecientos cuarenta y ouatro* 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida

des Políticas contra Antonio Sampietro Béseos, vecino de Alqueüar«

serv icio  lo ilita r  eá él primer Regt^ de Art^ de Montaila en Barcelona, sien  
do entonces licenciado volviendo a su pueblo e ingresando a l  serv icio  de 
l a - ¿ r t i l l e r i a  m arzista,siendo fusilados dos a r t i l le r o s  por un piquete cu
yo mando se atribuye a l  encartado,sin que se haya comprobado ya que el  
fren te  de dicho piquete iba otro Üurgento llamado P ed ro ,si bien e l enear 
tado llegó hasta e l lugar de l a  ejecución sin que se comprobase que d is
p arara . siendo condenado por adhesión a T- rebelión a la  peña de 30 años 
de reclusión  mayor y acceso rias, sin que pertenezca a la  Organización de 
FBT y de laa

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que n. O tiene bienes  ̂h ab ién d o se
acreditado legalmente su insolvencia*

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mi el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Politica seguido contra Antonio Sampietro Béseos*

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.® al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caigos que resultan contra el expe
dientado, así como al Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se- 
gún-está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente déla 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. Frunoisoo Marco Moaton, 
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

/L—

Juez Instructor de

¡GOBIERNO  
IDE ARAGON





Fiscalía de la Andiencla
H U E S C A

W

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por este Juzga
do, con fecha ... .........
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm.....£rí::̂ í̂ .̂̂ del Juzga
do de la Audiencia, segui
do contra __■

vecino de______________________ y por
el que se acuerila y decreta el so
breseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

;COBIERNO 
:DE ARAGON


